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RESUMEN 

El presente análisis de caso versa sobre un procedimiento Sumario de Pago de Haberes 

laborales dentro de la causa N. 02305-2021-00081, en la “Unidad Judicial Multicompetente 

del cantón San José de Chimbo de la Provincia de Bolívar”, cuyos sujetos procesales son: 

como autor de la causa García Carrera Miguel Ángel en contra del  señor Luis Alfredo Prado 

Velázquez en calidad de alcalde y representante legal del Gobierno Autónomo Descentralizado  

Municipal del Cantón Chimbo y el Señor Luis Enrique Becerra Segura Procurador Síndico del 

Gobierno Autónomo Descentralizado  Municipal del Cantón Chimbo. 

La controversia surge en el año 2021 el Señor alcalde plantea el interrogante respecto a 

que, si las actividades que ha venido realizando el señor Miguel García como jefe de talleres 

corresponde a un puesto diferente al de mecánico o es el mismo puesto, a la pregunta planteada 

por parte del alcalde la respuesta emitida por la unidad de Talento Humano fue “no existe el 

cargo de jefe de talleres por ende el Señor Miguel García se desempeña en la municipalidad 

como mecánico”. 

De los hechos de la demanda se desglosa que el actor de la causa ingresó a prestar 

servicios lícitos y personales en calidad de mecánico desde el 01 de enero de 1998, sin embargo 

en el año 2011  a través del oficio N. 253 – MCCH – 2011, suscrito por el Ing. Rodrigo 

Peñaherrera, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado  Municipal del Cantón Chimbo 

se informa al señor Miguel Ángel García Carrera la designación de su nuevo cargo y funciones 

a desempeñar, en el contenido del oficio de forma literal se establece que: “le designo a la 

Jefatura de Talleres, para que realice el control de todas las actividades y novedades que se 

den dentro de esa dependencia municipal” funciones que cumple hasta el año 2021. 

El juzgador en audiencia única luego de escuchar a las partes y practicar las pruebas en 

legal y debida forma, rechaza la demanda planteada con el argumento que el actor de la causa 
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carece de pruebas para demostrar que, tenía el cargo de jefe de talleres, con la sentencia se 

evidencia la vulneración de los derechos de protección, tutela judicial efectiva y debido proceso 

en perjuicio del actor de la causa. 

Con lo antes mencionado se desarrolla el estudio de caso, cuyo marco teórico se 

fundamenta en un análisis de la doctrina, jurisprudencia, normativa nacional e internacional de 

los derechos vulnerados, mismo que se realizó a través de  una metodología descriptiva con la 

finalidad de analizar el contexto en el que se suscitó el problema jurídico; a través de la 

implementación del método analítico para estudiar a profundidad el proceso, para así dar 

contestación a las interrogantes de investigación planteadas en el caso.  
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GLOSARIO DE TÉRMINOS. 

 

Debido Proceso. - “Conjunto de formalidades que se deben llevar a cabo en cualquier 

proceso judicial, para respetar los derechos y garantías constitucionales” (Cabanellas, 

2017) 

Garantía Constitucional. - “Medio adecuado que tienen los Estados para asegurar que un 

evento transgreda los derechos fundamentales establecidos en dicho ordenamiento” 

(Cabanellas, 2017). 

Haberes Laborales. – “Equivalente de dinero que el trabajador recibe por parte del 

empleador por la prestación de servicios” (Cabanellas, 2017). 

Motivación en las Sentencias. – “Justificación legal de la decisión tomada por el juzgador” 

(Cabanellas, 2017). 

Principios Fundamentales. – “Constituye la esencia y modo de proceder del sistema 

jurídico y modo de proceder en los procesos legales” (Cabanellas, 2017) 

Principio de Favorabilidad. - “Este es la garantía fundamental que tiene cualquier 

persona, con el cual se busca que las decisiones se tomen debidamente sustentadas y en 

forma objetiva” (Cabanellas, 2017). 

Principio de Irrenunciabilidad. – “En materia laboral existen derechos que por su misma 

naturaleza el trabajador no puede renunciar” (Cabanellas, 2017) 

Principio de Protección. - “Principio que asegura que se aplicará la normativa legal más 

favorable para el trabajador” (Cabanellas, 2017). 
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Prueba. - “Llevar al juzgador al convencimiento de los hechos y circunstancias 

controvertidos, los sostenidos afirmados por una de las partes procesales y negados la 

contraparte” (Cabanellas, 2017) 

Tutela Judicial Efectiva. - “La acción pronta y meticulosa por parte de las autoridades 

jurisdiccionales; esto es, en un tiempo prudente y dando trámite a la causa con apego a la 

normativa constitucional y legal” (Cabanellas, 2017). 
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INTRODUCCIÓN. 

 

El presente análisis de caso N. 02305-2021-00081, trata de un juicio sumario por pago de 

haberes laborales que se llevó a cabo en la Unidad Judicial Multicompetente del cantón San 

José de Chimbo de la Provincia de Bolívar, para el estudio de la misma, el presente 

documento se ha dividido en capítulos distribuidos de la siguiente manera: 

Capítulo I dentro de este apartado se realiza una descripción detallada y pormenorizada del 

caso, definiendo el problema de la investigación a través del planteamiento del caso a ser 

investigado y se plantean los objetivos generales y específicos a través de los cuales se 

desarrollará la investigación. 

En lo que respecta al Capítulo II se plasma la contextualización del caso, presentando las 

actuaciones procesales y hechos facticos que se dieron durante el proceso, para plasmar la 

fundamentación teórica que se realiza a través de un análisis bibliográfico de la doctrina, 

jurisprudencia, normativa legal para lograr una relación teórica de los hechos vulnerados 

dentro de la causa como los son los principios fundamentales del derecho laboral y los 

derechos constitucionales como el derecho de protección, el derecho al debido proceso y a 

la tutela judicial efectiva. 

Finalmente, el Capítulo III describe la metodología del trabajo de investigación en el que 

se presentará la confrontación de los resultados, que dan lugar a plasmar las respuestas de 

las preguntas de investigación para obtener conclusiones lógicas y coherentes.  
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CAPITULO I 

PLANTEAMIENTO DEL CASO A SER INVESTIGADO  

Presentación del caso  

La causa N. 02305-2021-00081, comienza con la presentación de la demanda laboral 

por pago haberes laborales, misma que fue presentada ante el Juez de la “Unidad Judicial 

Multicompetente del cantón San José de Chimbo de la Provincia de Bolívar”, en contra del 

señor “Luis Alfredo Prado Velázquez”, en calidad de alcalde y representante legal del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Chimbo y el Señor “Luis Enrique Becerra 

Segura”, en calidad de Procurador Síndico del Gobierno Autónomo Descentralizado  

Municipal del Cantón Chimbo. 

De los hechos de la demanda se desprende que el actor de la causa el señor Miguel 

Ángel García Carrera, ingresó a prestar sus servicios lícitos y personales para el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Chimbo, desde el 01 de enero de 1998, hasta 

el año 2021. 

 La remuneración mensual que percibía el señor Miguel  Ángel García Carrera es la 

cantidad de SEISCIENTOS SETENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA ($ 670,00), según se determinó mediante oficio N° 014-DTH-

GADMCCH-2021, suscrito por la Ing. Katheryn Remache Gaibor, Directora de Talento 

Humano del GAD Municipal del Cantón Chimbo, el 5 de febrero del 2021. 

Con fecha 30 de mayo del año 2011, mediante oficio N. 253 – MCCH – 2011, suscrito 

por el Ing. Rodrigo Peñaherrera, alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del Cantón Chimbo, se le comunica al señor Miguel Ángel García Carrera, la designación de 

su nuevo cargo y de sus funciones adicionales a desempeñar. Específicamente el contenido del 
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oficio “le designo a la Jefatura de Talleres, para que realice el control de todas las actividades 

inherentes a esta función y me haga llegar informes mensuales de las actividades y novedades 

que se den en esta dependencia municipal.” (Pago de Haberes Laborales, 02305-2021-00081, 

2021) 

Con fecha 20 de septiembre del 2017, la Abg. Inés Gordillo Zapata, Directora de 

Talento Humano del GAD, Municipal del Cantón Chimbo, certifica “Que  el señor MIGUEL 

ÁNGEL GARCÍA CARRERA, portador de la cedula de identidad N° 0200405850,  presta sus 

servicios en esta institución en calidad de Jefe de talleres desde el 01 de noviembre de 1998, 

hasta la actualidad con una remuneración mensual de  SEISCIENTOS SETENTA DÓLARES 

DE LOD ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($ 670,00).” 

El 14 de agosto del año 2019, mediante Oficio N°. 107-2019-DA-GADMCCH, la Ing. 

Pamela García Villena, en calidad de directora Administrativa de la entidad municipal, se 

comunica con el señor Miguel Ángel García Carrera, refiriéndose a su puesto y en su calidad 

de jefe de talleres; con el objetivo de solicitar que a través de un oficio se dé a conocer el estado 

de las llantas de los vehículos asignados a choferes y operadores de la municipalidad. 

Con fecha 16 de junio de 2020, mediante Oficio 099A-DOPMCCH-2020, suscrito por 

el Ing. Luis Puente Peña, director de Obras Públicas del GADMCCH- CHIMBO, se dirige al 

Sr. Miguel García Carrera, en su correspondiente puesto y calidad, de JEFE DE TALLERES 

DEL GADMCCH, para solicitar su presencia el día 17 de junio de 2020. 

Con fecha 3 de febrero de 2021, el señor Miguel Ángel García Carrera, dirige un escrito 

a la Alcaldía del cantón Chimbo y a la Dirección de Talento Humano, solicitando se extienda 

información respecto al puesto de "JEFE DE TALLERES" y su remuneración. 
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Con fecha 05 de febrero de 2021, mediante Oficio Nro. 014-DTH-GADMCCH-2021, 

la Ing. Katterin Remache Gaibor, directora de Talento Humano del GAD Municipal del Cantón 

Chimbo, da contestación al escrito de fecha 03 de febrero de 2021, solicitado por el señor 

Miguel García en el siguiente sentido: "(...) Por lo antes expuesto CERTIFICO que el Señor 

Miguel Ángel García Carrera Trabajador Municipal percibe una remuneración mensual de 

$670,00, cabe indicar que según el Acuerdo Ministerial No. MDT-2015-0054 donde “EXPIDE 

LOS TECHOS DE NEGOCIACIÓN PARA LA SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS 

COLECTIVOS DE TRABAJO, CONTRATOS INDIVIDUALES DE TRABAJO Y ACTAS 

TRANSACCIONALES, en la página 06 se encuentra la denominación del puesto lo cual 

detallo a continuación: 

DENOMINACIÓN DEL PUESTO R.M.U. HASTA USD 578 

MECÁNICO 578,00 

Finalmente es importante mencionar que dentro del GAD Municipal del cantón Chimbo no 

hay un puesto de Jefe de Talleres como usted menciona." 

Con fecha 19 de febrero de 2021, mediante Oficio Nro. 017 DTH-GADMCCH-2021, 

la Ing. Katterin Remache Gaibor Directora de Talento Humano del GAD Municipal del Cantón 

Chimbo, atiende la siguiente consulta planteada por el Sr. Miguel Ángel García Carrera: ¿Las 

actividades que he venido realizando como jefe de talleres corresponden a un puesto diferente 

del de mecánico o es el mismo puesto?, absolviéndola en los siguientes términos: "... dentro 

del GAD Municipal del cantón Chimbo no hay un puesto de jefe de Talleres como menciona el 

trabajador, por lo que no puedo determinar las actividades del cargo en mención. ". (Pago de 

Haberes Laborales, 02305-2021-00081, 2021) 

Mediante el ACUERDO MINISTERIAL Nro. MDT-2015-0054, de fecha 18 de 

marzo de 2015, el Ministro de Trabajo acuerda: Expedir los techos de negociación para la 
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suscripción de Contratos Colectivos de Trabajo, Contratos Individuales de Trabajo y Actas 

Transaccionales para el año 2015; en este Acuerdo Ministerial, se establecen los salarios para 

los diferentes puestos de trabajo, según la naturaleza de las actividades que se desempeñe; 

instaurándose la remuneración mensual unificada para el puesto de JEFE DE TALLERES, en 

un monto de USD $826,00 (Ochocientos veinte y seis dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica). 

Dentro de las funciones como Jefe de Talleres del GAD Municipal de CHIMBO, el 

señor Miguel Ángel García Carrera, realiza requerimientos de la Jefatura bajo su 

responsabilidad, es decir, las necesidades adicionales de todo el taller mecánico y sus 

integrantes estaba a su cargo, era el señor Miguel  Ángel García Carrera, quien ponía en 

conocimiento de la Administración Municipal los requerimientos necesarios, no eran los 

mecánicos quienes realizaban esta actividad, en plenas funciones del cargo de Jefe de Talleres, 

en atención y observancia a esta designación realizada por el señor Alcalde a fecha 30 de mayo 

de 2011, mediante Oficio Nro. 253-MCCH-2011. 

De las pretensiones de la demanda el actor de la causa  solicita al juzgador se declaré la 

vulneración de derechos del señor Miguel Ángel García Carrera a percibir una remuneración 

acorde a sus actividades, es decir de acuerdo al cargo de jefe de talleres, y ordene al Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Chimbo a través del Alcalde el Ingeniero 

Luis Alfredo Velásquez, el pago retroactivo de la remuneración faltante del señor Miguel 

Ángel García Carrera, siendo un valor de 156,00 dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica desde el mes de marzo del año 2015 hasta el mes de marzo del 2021, en el cual 

incluirá los valores faltantes de los décimos terceros sueldos cuya cantidad asciende a  $12,168 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica,  además que se fija el pago de la cantidad de 

honorarios profesionales. 
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El 24 de marzo del 2021, el Doctor Allauca Valdivieso Byron Ferdinan,  en calidad de 

Juez titular de la Unidad Judicial Multicompetente con sede en el Cantón San José de Chimbo, 

en referencia a la demanda presentada por el señor Miguel Ángel García Carrera, manifiesta 

que es clara, precisa y reúne todos los requisitos establecidos en el Art. 142 del COGEP, por la 

cual admite al trámite Sumario establecido en el Art. 332 numeral  8 del COGEP; se dispone 

citar con el contenido de la demanda a la parte demandada el Ing. Luis Alfredo Prado 

Velásquez, en calidad de Alcalde del cantón Chimbo, y al Abogado Luis Becerra Segura, en 

calidad de procurador Sindico del Cantón Chimbo. 

Los demandados contestan a la demanda dentro del término legal establecido para 

referirse a la veracidad de los hechos alegados en la demanda y autenticidad de la prueba 

documental, refiriendo que el señor Miguel Ángel García Carrera, viene desempeñando el 

cargo de mecánico en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Chimbo, 

con una remuneración mensual de SEISCIENTOS SETENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($ 670,00), de acuerdo a lo establecido por el acuerdo 

ministerial MDT-2015-0054, el cual determina que “los techos de negociación para la 

suscripción de contratos colectivos de trabajo y contratos individuales se establecerá una 

remuneración al mecánico en $578” es decir que el actor de la causa está percibiendo $92 

adicionales. 

Las partes demandadas manifiestan que dentro del expediente laboral del señor Miguel 

Ángel García Carrera, no consta contrato alguno como jefe de talleres; es más señor Juez, se 

manifiesta que en fecha 30 de mayo de 2021, mediante oficio Nro. 253-MCCH-2011, suscrito 

por el Ing. Rodrigo Peñaherrera, se ha hecho conocer al actor de esta causa que ha sido 

designado como jefe de talleres; por lo que sorprende que a los diez años recién presente un 

reclamo, por un supuesto derecho, como erróneamente lo está manifestando en el libelo de la 
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demanda planteada; contradiciéndose lo que mediante DECLARACIÓN PATRIMONIAL 

JURADA da a conocer a la Contraloría General del Estado, manifestando que su cargo dentro 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de cantón Chimbo es el de MECÁNICO 

DE EQUIPO CAMINERO. (Pago de Haberes Laborales, 02305-2021-00081, 2021) 

El 1 de junio del 2022, se llama a la audiencia oral pública, comparece el actor de la 

causa el señor MIGUEL ANGEL GARCIA CARRERA; quien luego de consignar sus 

generales de ley presenta la demanda laboral por requerimiento de pago de HABERES 

LABORALES en contra de los señores Ing. Luis Alfredo Prado Velásquez, en calidad de 

alcalde del Cantón Chimbo y del Ab. Luis Enrique Becerra Segura, en calidad de Procurador 

Sindico del mismo Municipio. 

Dentro de la audiencia única, el actor de la causa expone que desde el 01 de enero de 

1998 ingresó a prestar sus servicios lícitos y personales como mecánico para el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Chimbo, y que desde el primer día de su 

trabajo le designaron para que ejecute sus servicios como Jefe de Taller; percibiendo una 

remuneración mensual de 670,00 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica sueldo que le 

pertenece a un mecánico, cuando legalmente le corresponde $ 826 dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica como estipendio más los beneficios de ley; requiriendo el pago de $ 

12.168,00 Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica más $ 1000,00 dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica de honorarios de sus Abogado defensores,  fijando su cuantía 

en $ 13.168,00 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica . 

Una vez que las partes han presentado sus argumentos debidamente sustentados en las 

pruebas tanto documental, y declaración de parte, el testigo de la parte actora, en esta audiencia, 

no se ha justificado, que el señor actor Miguel García Carrera, tenga nombramiento; contrato 

o acción de personal que justifique que el actor del juicio es jefe de Talleres del GAD cantonal 
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de Chimbo como establece el Código del Trabajo en el Art. 8 y al no existir relación de trabajo 

entre actor y demandados. En consecuencia, el Juez resuelve “ADMINISTRANDO JUSTICIA, 

EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA 

CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, se rechaza la demanda por falta de 

prueba”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



9  

OBJETIVOS DEL ANALISIS DEL CASO 

OBJETIVO GENERAL 

 

 Analizar la causa Nª 02305-2021-00081, para determinar la circunstancia que 

ocasionaron la vulneración de los derechos de protección, tutela judicial efectiva y 

debido proceso en perjuicio del actor de la causa. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Identificar corrientes doctrinarias que garanticen la aplicación de los derechos de 

protección, tutela judicial efectiva y debido proceso. 

 Analizar los efectos jurídicos que ocasiono la sentencia dictada en la causa materia de 

estudio. 

 Mencionar criterios de personas especializadas en relación al tema objeto de estudio. 
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CAPITULO II 

 

CONTEXTUALIZACIÓN DEL CASO 

2. ANTECEDENTES DEL CASO   

El señor Miguel Ángel García Carrera, presentó sus servicios lícitos y personales para 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Chimbo, desde el 01 de enero 

de 1998, hasta el año 2021, recibiendo una remuneración mensual de SEISCIENTOS 

SETENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($ 670,00), 

remuneración que le corresponde por realizar las actividades de mecánico, el 30 de mayo del 

año 2011,  el Ing. Rodrigo Peñaherrera, alcalde del “Gobierno Autónomo Descentralizado  

Municipal del Cantón Chimbo”, le comunica al señor Miguel Ángel García Carrera, la 

designación de su nuevo cargo y de sus funciones adicionales a desempeñar, siendo esta la 

jefatura de talleres. 

Desde la fecha que Alcandía  le designo su nuevo cargo, el señor Miguel Ángel García 

Carrera ha realizado funciones como jefe de taller ya que tenía que realizar requerimientos bajo 

su responsabilidad, es decir tenía que estar al tanto de las necesidades adicionales de todo el 

taller  mecánico y de cada uno de los integrantes del mismo, era el señor Miguel Ángel García 

Carrera quien ponía en conocimiento los requerimientos que se tenía que realizar a la 

administración municipal, no eran los mecánicos quienes realizaban esas actividades, 

percibiendo todo ese tiempo la remuneración que le corresponde a un mecánico; es por ellos 

que el señor Miguel Ángel García Carrera, realiza una consulta tanto a la Alcandía como a la 

Directora de Talento Humano, solicitando se extienda información respecto a  las actividades 

que ha venido desempeñando como jefe de talle; por cuanto la Ing. Katterin Remache Gaibor, 

Directora de Talento Humano del GAD Municipal del Cantón Chimbo, atiende la consulta 
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planteada por el Sr. Miguel Ángel García Carrera: absolviéndola en los siguientes términos: 

"... dentro del GAD Municipal del cantón Chimbo no hay un puesto de jefe de Talleres como 

menciona el trabajador, por lo que no puedo determinar las actividades del cargo en mención. 

".  

Por lo antes expuesto el señor Miguel Ángel García Carrera presenta la demanda laboral 

por haberes laborales, solicitando que se le cancele las diferencias de remuneraciones no 

percibidas durante el tiempo trabajado como jefe de taller, mas no como mecánico, ya que el 

principio jurídico laboral establece que a igual trabajo corresponde igual remuneración.  

Demanda  

  El caso inicia con la presentación de la demanda ante la Unidad Judicial 

Multicompetente del Cantón Chimbo de la Provincia de Bolívar por parte del señor Miguel 

Ángel García Carrera, en contra de del señor Luis Alfredo Prado Velázquez en calidad de 

alcalde y representante legal del “Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Chimbo” y el Señor Luis Enrique Becerra Segura Procurador Síndico del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Chimbo. 

En la narración de los hechos de la demanda se desprende que el señor Miguel Ángel 

García Carrera comenzó a prestar sus servicios lícitos y personales a partir del 01 de enero de 

1998 hasta año 2021, y percibía una remuneración de seiscientos setenta dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica, salario establecido en el oficio N. 014-DTH-GADMCCH, suscrito 

por la Ing. Katheryn Remache Gaibor, directora de Talento Humano del GAD Municipal del 

Cantón Chimbo. 

En el año 2011, mediante oficio N. 253 – MCCH – 2011, suscrito por el Ing. Rodrigo 

Peñaherrera, alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Chimbo, 
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se le comunica al señor Miguel Ángel García Carrera la designación de su nuevo cargo y 

funciones a desempeñar en el contenido del oficio de forma literal se establece que “le designo 

a la Jefatura de Talleres, para que realice el control de todas las actividades y novedades que 

se den dentro de esa dependencia municipal” 

Con fecha 20 de septiembre del 2017, la Abg. Inés Gordillo Zapata, Directora de 

Talento Humano del GAD, municipal del cantón Chimbo, certifica que  señor Miguel Ángel 

García Carrera presta sus servicios en la institución en calidad de Jefe de talleres desde el 01 

de noviembre de 1998, hasta la actualidad; sin embargo en el año 2019, mediante oficio N. 107 

– 2019 -DA-GADMCCH, la Ing. Pamela García en calidad de directora administrativa de la 

entidad municipal solicita que a través de un oficio se dé a conocer el estado de las llantas de 

los vehículos asignados a choferes y operadores de la municipalidad. 

En el año 2021 la directora de talento humano del GAD Municipal del Cantón Chimbo 

atiende la consulta planteada por el señor alcalde estableciendo que, si las actividades que ha 

venido realizando como jefe de talleres corresponde a un puesto diferente del de mecánico o 

es el mismo puesto, esta consulta fue absuelta dentro de la siguiente forma no hay puesto de 

jefe de taller es como menciona el trabajador por lo que no puede determinar las actividades 

del cargo.  

De las pruebas que acompañan a la presentación de la demanda son testimoniales y 

documentales adjuntando el oficio N. 253 – MCCH – 2011, suscrito por el Ing. Rodrigo 

Peñaherrera, alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Chimbo, 

en el que se le comunica al señor Miguel Ángel García Carrera la designación de su nuevo 

cargo y funciones a desempeñar, prueba que acredita la designación de su cargo como jefe de 

Talleres. 
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Las pretensiones estipuladas en la demanda exigidas por el actor son: la declaración de 

la vulneración de derechos por parte del Sr. Miguel Ángel García Carrera por no percibir una 

remuneración acorde a sus actividades laborales, además se solicita el pago retroactivo de la 

remuneración faltante siendo un valor de $156.00 dólares de los Estados Unidos de Norte 

América, desde el mes de marzo del año 2015, hasta marzo del 2021, valores que se deben 

incluir los beneficios legales de los décimos terceros sueldos que tan un total de 12.168 dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica. 

Acto seguido la demanda es calificada por ser clara y precisa y reunir los requisitos 

legales establecidos en el artículo 142 del Código Orgánico General de Proceso por lo tanto es 

admitida a trámite de este modo se procede con el acta de citación en la ciudad de San José de 

Chimbo.  

Contestación a la demanda 

Luis Alfredo Prado Velázquez en calidad de alcalde y representante legal del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Chimbo y el Señor Luis Enrique Becerra 

Segura Procurador Síndico del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Chimbo, dentro del término legal pertinente responde la demanda de juicio sumario por el pago 

de haberes laborales, estableciendo sus generales de ley. 

En cuanto a los hechos citados en la demanda y la autenticidad de lo alegado se 

desprende que el señor Miguel Ángel García Carrera, desempeña el cargo de mecánico dentro 

del Municipio del Cantón Chimbo, con una remuneración de 670.00 dólares, monto que está 

arriba de lo establecido debido a que el acuerdo ministerial MDT-2015-0054, determina que 

“los techos de negociación para la subscripción de contratos colectivos de trabajo, contratos 

individuales de trabajo y actas transaccionales serán con una remuneración de USD 578.00” 

por ende el actor de la causa recibe 92 dólares más de remuneración. 
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Añaden que dentro del expediente laboral del actor no consta ningún contrato que le 

acredite como jefe de talleres, sorprendiendo que a los diez años de supuestamente ostentar ese 

cargo y recibir un salario que no está apto para su cargo realice el reclamo de la vulneración de 

un derecho que erróneamente estipula al libelo de la demanda. 

Dentro de las excepciones previas planteadas en la contestación a la demanda se 

establece la incapacidad o falta de personería de la parte actora y su representante, falta de 

legitimación en la causa, error en la forma de proponer la demanda, inadecuación del 

procedimiento o indebida acumulación de las pretensiones. 

Respecto a cada una de las pretensiones de la parte actora, los demandados refieren que 

declarar el quebrantamiento de un derecho es netamente constitucional y no laboral, por lo que 

la demanda está mal planteada, además que no existe prueba alguna que justifique que el señor 

ostente el cargo de jefe de talleres.   

Audiencia única  

Del acta de resumen de la audiencia única se desprende qué la misma se llevó a cabo 

conforme a las normas establecidas por el COGEP estableciendo la competencia del juzgador 

para conocer y resolver la causa, a la misma comparecen las partes en el proceso de pago de 

haberes laborales exponiendo que el actor trabaja en el municipio del cantón chimbo desde el 

1 de enero de 1998 designando que ejecute las labores de jefe de taller sin embargo el sueldo 

que ha recibido es el sueldo de mecánico cuyo valor es equivalente a $670 de los Estados 

Unidos de Norteamérica y el valor que le corresponde por los servicios prestados en el de $826 

los beneficios de ley fijando una cuantía de $13168.  

En lo que respecta a las excepciones presentadas de conformidad con el numeral 5 del 

artículo 95 del COGEP dentro de la fase De saneamiento qué se compone el tema de validez 
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procesal y excepciones previas de la demanda en su escrito de la contestación a la demanda se 

propuso excepciones previas sin embargo estás han sido desechadas por el juzgador.  

El referente a los anuncios probatorios presentados por la parte actora fueron prueba 

documental y testimonial entre la prueba documental se indica qué las mismas buscan probar 

los hechos relevantes de la causa considerando de este modo que el derecho laboral es un 

derecho social y que consagra la justicia se debe acatar las pruebas que demuestran el proceso 

en base a la tutela judicial efectiva y la seguridad jurídica sin embargo no se han acreditado las 

pruebas necesarias y pertinentes por parte del actor de la causa 

Sentencia 

El 1 de junio del 2022, las 08h50 comparece MIGUEL ANGEL GARCIA CARRERA; 

quien presenta demanda laboral por requerimiento de pago de HABERES LABORALES en 

contra de los señores Ing. Luis Alfredo Prado Velásquez, en calidad de alcalde del Cantón 

Chimbo y del Ab. Luis Enrique Becerra Segura, como Procurador Sindico del mismo 

Municipio. 

Una vez que las partes han presentado sus argumentos debidamente sustentados en las 

pruebas tanto documental, y declaración de parte, el testigo de la parte actora, en esta audiencia, 

no se ha justificado, que el señor actor Miguel García Carrera, tenga nombramiento; contrato 

o acción de personal que justifique que el actor del juicio es jefe de Talleres del GAD cantonal 

de Chimbo como establece el Código del Trabajo en el Art. 8 y al no existir relación de trabajo 

entre actor y demandados. En consecuencia, con fundamento en los Arts. 76.1, 76.2, 82 y 169 

de la Constitución de la República y Arts. 8 y 188 del Código del Trabajo. 
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En consecuencia, el juez resuelve “ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL 

PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y 

LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, se rechaza la demanda por falta de prueba”  

Apelación     

La apelación es presentada con fundamento legal en el artículo 257 del Código 

Orgánico General de Procesos la misma se toma en consideración las se encuentra en el 

numeral octavo de la sentencia y textualmente manifiesta qué las pruebas fueron presentadas 

de acuerdo al artículo 160 del Código antes mencionado además que los hechos probados 

fueron relevantes para la resolución descrita en el numeral 9 de la sentencia de igual forma 

añaden que el actor de la causa ingresa a prestar sus servicios en el gobierno autónomo 

descentralizado del cantón chimbo del año 1998 como jefe de taller hecho que fue generado a 

través del oficio número 253- MCCH-2011, emitido el 30 de mayo del 2011, presentando los 

fundamentos de hecho y de derecho que sustentan la apelación se solicita declarar ilegal y 

contraria al derecho la sentencia del 2 de junio del año 2022. 

Al respecto de la contestación de la apelación se establece que en el contrato laboral del 

señor Miguel Ángel García actor de la causa no se observa ningún contrato como jefe de taller 

además el oficio antes mencionado no fue expuesto como prueba sorprendiendo que a más de 

10 años de laborar en la institución con fecha actual presente un reclamo de igual forma en la 

declaración patrimonial juramentada presentada entre la contraloría general del estado el actor 

instituye que ingreso a la entidad como mecánico de equipo pesado por lo que no existe más 

hechos que probará de este modo en sentencia se dicta la nulidad de todo lo actuado en primera 

instancia.       

La nulidad de la sentencias de primera instancia dictada por Sala Multicompetente de 

la Corte Provincial de Justicia de Bolívar, se da en razón de que para el efectivo ejercicio del 
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derecho legítimo a la defensa se debe llevar a cabo a través del debido proceso, para que en 

este exista una sana relación jurídica entre las partes procesales para que una persona sea 

juzgada por un juez competente mismo que está obligado a ajustarse a dicho procedimiento, 

siendo parte de una garantía constitucional. 

Dentro de la causa de primera instancia el Juez Byron Allauca Valdivieso, no realiza 

ningún tipo de pronunciamiento sobre el anuncio de medios de prueba, efectuados por el 

accionante, constantes en el numeral 6.1 de la demanda esto es los numerales 6.1.1, 6.1.2, 6.1.3, 

6.1.4, 6.1.5, 6.1.6, 6.1.7, 6.1.8, 6.1.9 6.1.10, que dice se encuentran en poder de la contraparte, 

demostrando el error del juzgado de primera instancia ya que existe falta de motivación en la 

sentencia.            
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2.2 FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA DEL CASO 

Derechos constitucionales vulnerados  

2.2.1 Definición de Derecho  

 

El derecho hace referencia a lo que nos pertenece como seres humanos, cuyas 

principales caracterizaciones son: ser universales, inalienables, irrenunciables, 

imprescriptibles, indivisible, en el ámbito normativo nacional se estipula que el Ecuador es un 

país de “de derechos y justicia social”, plasmado dentro de la carta magna una serie de derechos 

que nos protegen como ecuatorianos. 

2.2.2 La motivación de las Sentencias 

En el Art. 76 de la constitución se consagran las garantías del debido proceso, 

específicamente en el numeral 7 se enmarca el derecho a la defensa, en consecuencia el literal 

l garantiza el derecho a la motivación con la finalidad de que los podres públicos y de manera 

primordial los hacedores de justicia enuncias los principios, garantías jurídicas, normativa legal  

que hace reflexión ante los hechos suscitados dentro de un proceso y las pruebas practicadas, 

la carencia de nulidad dentro de un proceso es motivo de nulidad del mismo (Tencesaca & 

Trelles, 2019). 

La Corte Constitucional en la Sentencia Nro. 2004-13-EP/19, 2019 refiere que la 

motivación no se resume en el mero hecho de enunciar la norma jurídica a breves rasgos, sino 

más bien es obligación del juzgador plasmar un  juicio lógico en el cual se explique de forma 

clara y con fundamentos de la disposición jurídica aplicada en el proceso para evitar la 

arbitrariedad y la vulneración de derechos respetando la garantía del derecho a la defensa 

(Acción Extraordinaria de Protección, 2019). 

El test de motivación fue establecido por el organismo máximo de interpretación de la 

constitución para que a través de esta herramienta jurídica el poder público cumpla con los 
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parámetros legales al manifestar su voluntad en las decisiones, para dar cumplimiento al art. 

436 numeral 1 de la CRE, el test antes mencionado se fundamenta en “la razonabilidad, 

comprensibilidad y lógica” la primera de ellas hace referencia a las fuentes que por la 

naturaleza del proceso deben ser sustentadas, en lo que respecta al segundo elemento que es la 

comprensibilidad busca garantizar el entendimiento de lo plasmado por lo que el juez debe usar 

un lenguaje simple y claro, finalmente la lógica refiere a la vinculación de los elementos del 

proceso que han permitido realizar un juicio de valor y tomar una decisión (Acción 

Extraordinaria de Protección, 2019). 

Se determina que la motivación es un juicio lógico el cual está fundamentado a través 

de una justificación de la decisión del caso sustentando la misma a través de preceptos legales 

que se desarrollen a partir de un silogismo jurídico que la que consten la premisa mayor, menor 

y la conclusión las cuales deben tener una concesión entre sí y se haya desarrollado a través de 

los hechos y de la pretensión  (Tencesaca & Trelles, 2019). 

2.2.3 Tutela Judicial Efectiva. 

En el año 2008 con la promulgación de la Constitución de la República se instaura un 

Estado garantista de derechos que promueva la práctica de las garantías constitucionales y los 

principios de este modo el derecho a la tutela judicial efectiva deviene de la prevención contra 

cualquier riesgo de vulneración de los derechos fundamentales de los ciudadanos basados en 

la confianza del ordenamiento jurídico a través de este derecho se garantiza que toda persona 

tenga acceso a los órganos jurisdiccionales y pueda defenderse de forma legal y legítima 

(Zambrano, 2019). 

Bajo esta prerrogativa el derecho a la tutela judicial efectiva asiste a todos los 

ecuatorianos a través de la cual es Estado se ve en la obligación mecanismos para evitar la 

limitación de este derecho, brindado la seguridad de que al acceder al órgano jurisdiccional se 
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observará el cumplimiento de cada uno de los derechos emanados por la norma suprema 

(Asamblea Nacional del Ecuador, 2008). 

El Ecuador se acoge a las disposiciones emanadas por la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos y demás organismos internacionales el art. 75 de la Constitución establece:   

“Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela 

efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los 

principios de inmediación y celeridad; en ningún caso quedará en 

indefensión. El incumplimiento de las resoluciones judiciales será 

sancionado por la ley […]” (Asamblea Nacional del Ecuador, 2008). 

 

A simple vista este artículo nos da a entender que la tutela judicial efectiva no nos 

permite únicamente acceder a los órganos jurisdiccionales, sino también se basa en la 

efectividad de las decisiones judiciales convirtiéndose en una obligación por parte de los 

operadores de justicia para dar fiel cumplimento al Código Orgánico de la Función Judicial 

que en el art. 15 responsabiliza al Estado de los errores cometidos por parte de la función 

judicial en cuanto a la vulneración de derechos, inadecuada administración de justicia, 

violaciones al debido proceso (Asamblea Nacional del Ecuador, 2008). 

2.2.4 Debido proceso  

(Echandía, 2013) en su obra Teoría General del Proceso limita al debido proceso como: 

“…Proceso procesal es el conjunto de actos coordinados que se ejecutan 

por o ante los funcionarios competentes del órgano judicial del Estado, para 

obtener, mediante la actuación de la ley en un caso concreto, la declaración, 

defensa, o la realización coactiva de los derechos que pretendan tener las 

personas privadas o públicas, en vista de su incertidumbre o de su 

conocimiento o de su insatisfacción o para la investigación, prevención y 

represión de los delitos y contravenciones, y para la tutela del orden jurídico 

y de la libertad individual y de la dignidad de las personas en todos los 

casos…” (Echandía, 2013). 
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De la prerrogativa antes mencionada deviene que debido proceso se conforma por una 

serie de acciones procesales que son avocadas por el juzgador para orientar una sentencia, a fin 

de que no exista vulneración alguna de derechos. (García, 2019), precisa al debido proceso 

como un límite al poder estatal, formada por una sucesión de requerimientos que comprometen 

a su fiel cumplimiento a las autoridades judiciales. 

En al ámbito constitucional este derecho se consagra en los artículos 75 y 76 y dispone 

el “acceso gratuito a la justicia a la tutela judicial efectiva con sujeción a los principios de 

inmediación”; finalmente el artículo 76 pone de manifiesto las garantías básicas que todo 

proceso jurídico sea de carácter civil, penal, laboral, administrativo debe seguir con el objetivo 

de garantizar los derechos fundamentales (Asamblea Nacional, 2008). 

Los tratados internacionales han abordado el derecho al debido proceso es así que la 

convención interamericana de derechos humanos en su art. 8 garantiza el derecho de todo ser 

humano a ser escuchado conforme a las garantías del debido proceso dentro de un plazo 

razonable por un tribunal competente independiente e imparcial con sujeción a las garantías 

judiciales (Organización de Estados Americanos, 1969). 

Por lo tanto el debido proceso está enmarcado en aquellas condiciones que  aseveren la 

correcta protección de los derechos y obligaciones las cuales se encuentran bajo el  amparo del 

sistema judicial desde otra perspectiva el “Comité de Derechos Humanos de las Naciones 

Unidas” rotula: el propósito de las disposiciones afines con la administración de Justicia 

mismas que están basadas  en garantizar los derechos individuales y de igualdad ante los 

Tribunales y Cortes de justicia que permitan a la población acceder a un tuna justicia expedita 

en la que se garanticen todos sus derechos bajo el respeto irrestricto al debido proceso 

(Convención Americana Sobre los Derechos Humanos, 1969). 
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2.3 PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO LABORAL  

Los principios tienen distinción de las reglas jurídicas debido a que son considerados 

como mandatos de optimización es decir son parte de la norma jurídica para que esta pueda ser 

entendida a través de su sentido estricto y doctrinal constituyéndose en un aspecto terminal 

basados en la parcialidad y complementariedad, con lo antes mencionado en el desarrollo del 

presente documento se analizarán los principios que forman parte del derecho internacional 

público. 

2.3.1 Principio de Igualdad  

Este principio está inserto en el Art. 11, numeral 2 de la (Constitucion de la Republica del 

Ecuador , 2008) el cual textualmente dice: “Todas las personas son iguales y gozarán de los 

mismos derechos, deberes y oportunidades”. 

 El principio de igualdad es uno de los principios de mayor relevancia en el ámbito laboral, 

ya que emerge de la Constitución de la República del Ecuador y en los diferentes Tratados y 

Convenios Internacionales, en razón de lo antes mencionado éste principio es aplicado a la 

sociedad en general con el fin de evitar la vulneración de sus derechos. 

El principio de igualdad visto desde la perspectiva constitucional se aborda con dos 

enfoques: el primero, manifiesta que es catalogado como un principio básico que rige y controla 

todo ordenamiento jurídico dentro de un Estado de derechos y justicia; el segundo, es avanzado 

como un derecho constitucional subjetivo en el que cada persona exige un trato igualitario ante 

la ley y no ser susceptible de ningún acto discriminatorio. El tratadista (Ronconi, 2016) funda 

que el principio de igualdad implica la simple extinción de la discriminación y por tal razón 

toda norma que excluya o brinde un trato discriminatorio será inconstitucional, la igualdad, 
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también se aplica al acceso al trabajo, a recibir una remuneración justa y a ser partícipes de 

ciertos beneficios que la ley otorga a los ciudadanos. 

2.3.2 Principio de protección 

El principio de protección está basado en la falta de libertad que emerge de la necesidad 

de trabajar dando lugar a que haya desigualdad entre empleado y trabajador por lo que 

menciona que este principio es el más importante del derecho laboral en razón de que protege 

a la parte más vulnerable de la relación laboral que es el trabajo con la finalidad de equiparar 

la posición del trabajador frente al empleador por lo que este principio se basa en tres reglas 

fundamenta en tres reglas que son: 

 Regla más favorable. - Ninguna norma legal puede empeorar más la situación del 

trabajador. 

 Regla de la condición más beneficiosa. – En caso de controversia entre las normas se 

debe aplicar la que sea de mayor beneficio para el trabajador  

 Regla in dubio por operario. – En relación a la interpretación de una norma se debe 

aplicar la que más beneficie al trabajador. 

2.3.3 Principio de irrenunciabilidad 

En lo que respecta al principio de irrenunciabilidad laboral este principio determina la 

imposibilidad de privar por voluntad unilateral los derechos conseguidos a través de la 

legislación laboral. Dentro de los paradigmas del derecho laboral, aunque exista la voluntad 

expresa de renunciar a determinados derechos que la ley otorga cómo; la seguridad social, 

horas extras, o vacaciones, está voluntariedad resulta nula en virtud del principio de 

irrenunciabilidad de derechos (Paredes, Ruiz, & González, 2018). 

Lo antes mencionado en tanto que la existencia de este derecho se fundamenta en que, 

aunque si bien es cierto los derechos del trabajador son individuales usualmente la dependencia 
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económica es abarcativa tanto a su familia como a la sociedad en general en la medida en que 

el trabajo es base de la economía a tenor de lo cual se prohíbe bajo el principio de legalidad 

suscribir cualquier tipo de cláusula que menoscabe los derechos del trabajador en los contratos 

de trabajo.  

La irrenunciabilidad del derecho emanado desde la constitución, en el caso de este 

derecho en el ámbito laboral hace referencia a que un trabajador no puede decidir de manera 

voluntaria ni aceptar la vulneración de sus derechos, por lo tanto el empleador debe cumplir 

con el pago de la remuneración respetando los parámetros de la ley, si se aplican acuerdos 

transaccionales estos se llevará a cabo siempre y cuando no se vulneren derechos (Cabanellas, 

2017).  

2.3.4 Principio de favorabilidad  

Este principio abarca eminentemente el derecho procesal en materia laboral en tanto 

que supedita a los jueces a que interpreten la norma que sea más favorable a los derechos 

de los trabajadores, usualmente se recurre a la aplicabilidad de este principio en caso de 

existir lagunas jurídicas que imposibilitan determinar concretamente el sentido adecuado 

de la norma o situación jurídica laboral, permite identificar el verdadero alcance tanto de la 

norma como de los hechos controvertidos a fin de que independientemente del sentido de 

interpretación se establezca aquel que favorezca al trabajador lo que no significa que se 

suplan omisiones normativas flagrantes. 

A más de ello la intangibilidad se relaciona con la imposibilidad normativa de 

desconocer o soslayar la existencia de los derechos de los trabajadores así como de las 

organizaciones sindicales, puesto que tales derechos se encuentran consagrados tanto por 

la legislación nacional como además por convenios internacionales en medida de lo cual 

las gratificaciones de los trabajadores cómo el fondo de cesantía, seguro de desempleo y 
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salario son en todo sentido intangibles, no pueden ser enajenados, transferibles o 

embargables (Zavala Egas, 2015) . 

2.3.5 Principio de primacía de la realidad 

Este principio hace referencia en que en caso de que exista controversia entre lo que se 

ha plasmado en documentos y la práctica, se debe tomar en consideración los hechos siempre 

y cuanto esto se de a favor del trabajador dando lugar a que los hechos que deben ser 

privilegiados son lo que se evidencian en la práctica evitando de esta forma situaciones de 

fraude y simulación que impidan el ejercicio de los derechos del trabajador (Cabanellas, 2017). 

2.4 EL TRABAJO 

El trabajo comprende todas las actividades que realiza el ser humano y permite 

qué se gane la vida desarrollando labores por cuenta propia, en el caso de prestación de 

servicio a través de un contrato de trabajo estableciendo que el trabajo se puede realizar 

por cuenta propia o a través de una relación de dependencia a través de los años se ha 

definido al trabajo de acuerdo a las características de cada pueblo sin embargo reconoce 

que el concepto laboral tiene una naturaleza política por lo que solo reconoce en tratados 

e instrumentos internacionales (Iturralde & Duque, 2019). 

El "Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales" 

establece que el derecho de toda persona es poder ganarse la vida a través del trabajo 

el cual escogió de manera libre y voluntaria, configurándose como un derecho 

fundamental para que el ser humano alcanza una vida digna y plena, comprendiendo 

que el trabajo no solo es un medio de supervivencia sino de bienestar para el ser humano 

porque permite su desarrollo personal y la integridad solventando las necesidades de la 

familia y evitando los males indelebles de la sociedad como el hambre y la pobreza 

(Defensoría del Pueblo, 2019). 
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Sobre este derecho, la   (CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia No. U93-

14-SEP-CC),  caso No. 1752-11-EP nos aclara: “(...) El derecho al trabajo 

se constituye en una necesidad humana, que obligatoriamente debe ser 

tutelada por el Estado, a través del incentivo de políticas públicas que 

estimulen al trabajo a través de todas sus modalidades, así como también, a 

través de la protección de los derechos laborales de todas las trabajadoras 

y trabajadores. Este derecho, es un derecho universal, por cuanto es 

reconocido a "todas" las personas, así como también abarca "todas" las 

modalidades de trabajo”. 

2.4.1 Relación Laboral 

Cómo se ha mencionado en líneas anteriores el trabajo ha sido creado para 

solventar las necesidades del ser humano, pero dentro del trabajo existe la relación 

laboral misma que constituye un vínculo jurídico entre las partes, si cierto no siempre 

existe un contrato de forma física este se regula y permite establecer una relación 

empleador- trabajador convirtiéndose en relaciones sociales que permiten a las partes 

tener un acuerdo (FES-ILDIS) 

La relación laboral es efectiva cuándo una persona presta un servicio por el cual 

se le paga una remuneración ya sea por parte de una empresa o por una persona natural, 

las actividades que realice esta persona deben ser de manera voluntaria, las que se 

realizan bajo instrucciones y son normadas por la ley (Marchal, 2017). 

2.4.2 Remuneración  

 

El objetivo primordial del derecho individual laboral es mantener el equilibrio entre los 

elementos esenciales de la economía, que a menudo son de naturaleza contradictoria, el capital 

y el trabajo, mediante la protección y el reconocimiento de todos los derechos humanos de los 

que son titulares los empleadores y los trabajadores. Por ello, las leyes del derecho individual 

de trabajo están sujetas a una legislación especial que incluye normas de carácter material e 

integral. 
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En el Código del trabajo constan las tres perspectivas de forma válida en la cual se 

dictamina qué el derecho no puede ignorar alguna de ellas, sin embargo, el reconocimiento la 

remuneración cómo el factor trabajo desde una perspectiva económica y la contraprestación 

del empleador de acuerdo al servicio qué el trabajador preste desde una perspectiva jurídica 

son plenamente aceptadas, además de qué la perspectiva político-social conciba el salario como 

medio de sustento y satisfacción de las necesidades aún forma parte de discusión política, no 

en cuanto al derecho sino en cuanto a las horas de acuerdo al monto de la remuneración. 

(Asamblea Nacional , 2008) 

Es por eso que el artículo 24 de nuestra Constitución concreta los alcances y los efectos 

del salario mínimo el cual debería de fijarse de acuerdo a la oferta y a la demanda del mercado. 

No obstante, esta era una teoría que resultase de la mecánica de oferta y demanda, sino que 

tuviera como un límite mínimo la subsistencia del trabajador, es decir, qué para fijar un salario 

o una remuneración hacia los trabajadores se debería de ver sus cargas familiares y con cuánto 

dinero podrían satisfacer sus necesidades (Asamblea Nacional , 2008) 

2.4.3 La Prueba en Derecho Laboral  

Ramiro Ávila Santamaría en su libro “Neoconstitucionalismo Liberador”, se refiere al 

respecto de la importancia de la relación categórica entre las consideraciones epistémicas de 

prueba y verdad, si bien es cierto ambas son análogas deben ser estudiadas y entendidas como 

sistemas independientes, son las verdades las que constituyen pruebas y nos permiten dirimir 

una responsabilidad. (Santamaria, 2017) 

La prueba y la verdad dentro del sistema procesal Civil nos permite entender las 

consideraciones, sobre las cuales se esgrimen las actuaciones judiciales, en principio la prueba 

permite revelar el carácter intrínseco de las acciones judiciales, es preciso mencionar que la 

búsqueda de la verdad no es el fin del sistema procesal, sino que constituye el camino a través 
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del cual las diferentes actuaciones emanadas del órgano jurisdiccional permite establecer 

juicios relativos a las realidad plausibles. 

Al respecto de la verdad es menester mencionar que existen distintas consideraciones 

al respecto en principio; El coherentismo es la teoría que sustenta si una proposición es 

auténtica o solo coherente con otras proposiciones en un sistema de creencias. Así pues, la 

verdad depende de la relación entre proposiciones. La objeción común para el coherentismo es 

que una proposición bien puede ser coherente con otras proposiciones creídas por un agente y, 

aun así, que muchas de las proposiciones sean falsas. “La premisa de fondo de esta objeción es 

que la coherencia no hace a las proposiciones verdaderas y que, de hecho, proposiciones falsas 

pueden ser coherentes entre sí: yo puedo creer al mismo tiempo que la tierra es plana y que 

puedo caer en un abismo si excedo sus límites. Con esta objeción se pretende mostrar que la 

coherencia interna no es la única condición para que las proposiciones sean verdaderas, sino 

que hace falta referir a algo externo a ellas.” (Cifuentes, 2016, págs. 25,26) 

En referencia a la relación de la prueba y los criterios de verdad es importante tomar en 

cuenta que la misma tiene la finalidad de exponer la situación real de la actividad probatoria 

dentro del contexto jurídico y procesal del nuevo Estado Constitucional de Derechos y Justicia 

Social, lo dicho tomando en cuenta no solo la carta fundamental sino además los principios a 

través de los cuales se rige el sistema procesal. 

La etapa probatoria son las fases dentro de las cuales se da lugar a la reproducción de 

los medios probatorios estas etapas se dan de acuerdo a el desarrollo procesal el Art 157 del 

Código Orgánico General de Procesos determina que “La prueba tiene por finalidad llevar a la 

o al juzgador al convencimiento de los hechos y circunstancias controvertidos” (Código 

Orgánico General de Procesos, 2015) 
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La prueba se ocupa de acreditar la trascendencia de los hechos la solicitud es la primera 

etapa en la cual se señala al juez la conducencia de los elementos facticos con los que pretende 

demostrar los hechos por tal razón el Art. 161 del COGEP estipula que la prueba debe referirse 

directa o indirectamente a los hechos o circunstancias controvertidos, y el Art. 162 del mismo 

cuerpo legal establece la necesidad probatoria en la que las partes deben probar la realidad de 

los hechos. (Código Orgánico General de Procesos, 2015) 

En consecuencia las etapa probatoria inicia desde la presentación de la demanda o 

contestación de la demanda debido a que en estos dos actos procesales se determinan los hechos 

a probar o los hechos que se van a desvirtuar los mismos que deben ser analizados y aceptados 

por el juzgador para que mediante su autoridad se determine la conducencia y pertinencia de 

las mismas, se evalúan los hechos a probar y a contradecirse, para que en juicio se actúe de 

manera imparcial sin violentar derechos de las partes. 

Acceso Judicial a la Prueba  

El acceso judicial a la prueba hace referencia a los vínculos dentro del proceso, ya que es 

esencial que dentro de cualquier proceso que se sustancia se determine las pruebas ya que de 

ellas depende la sentencia del juzgador en cuanto a lo mencionado el Código Orgánico General 

de Procesos manifiesta que Art.159 del COGEP determina que: “La prueba a la que sea 

imposible tener acceso deberá ser anunciada y aquella que no se anuncie no podrá 

introducirse en la audiencia, con las excepciones previstas en este Código” (Asamblea 

Nacional, 2019) 

Medios Probatorios  

El Código Orgánico General de Procesos (En adelante COGEP) entró en vigencia en 

mayo del año 2015, con el objeto primordial de regular “la actividad procesal en todas las 

materias, excepto la constitucional, electoral y penal, con estricta observancia del debido 
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proceso”, según se prescribe en su artículo primero. El COGEP trajo una serie de cambios a 

nivel jurídico en la materia procesal civil, siendo el principal la implementación de la oralidad 

en los procesos. 

En cuanto a los medios probatorios este cuerpo legal establece que existe la prueba 

testimonial que es la declaración de las partes, la misma que es practicada en audiencia de 

juicio, esta se lleva a cabo mediante interrogatorio de quien la propone y da lugar a 

contrainterrogatorio de la otra parte de igual forma podrá objetar las preguntas realizadas, esta 

se hará bajo juramento el mismo que se rendirá ante el Juez y se cumplirá con las reglas 

establecidas en el Art. 178 del COGEP, en el caso de que se evidencie el testimonio falso por 

una de las partes se suspenderá la audiencia y se remitirá a la Fiscalía General del Estado. 

(Código Orgánico General de Procesos, 2015) 

De igual forma en nuestra legislación existe la prueba documental sean estos 

documentos públicos o privados, estos se deberán presentar en originales y en copias, no serán 

defectuosos ni alterados y que sobre los mismos no hayan ni instancias ni ningún tipo de recurso 

pendiente, estos documentos serán exhibidos de manera pública en audiencia, forman parte 

también de las pruebas documentales las fotografías, grabaciones, los elementos de prueba 

audiovisuales computacionales o cualquier otro de carácter electrónico. (Abel, 2015) 

En cuanto a la prueba pericial esta se realiza mediante un perito el cual es una persona 

natural o jurídica que por sus conocimientos en una rama específica es asignado por el consejo 

de la Judicatura para realizar una actividad en concreto de acuerdo al caso jurídico que se está 

desarrollando, el perito realizara un informe el mismo que deberá ser sustentado en audiencia 

de juicio y deberá actuar de manera imparcial, el principal objeto de esta es acreditar, verificar 

los hechos que son materia en proceso. 
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El art. 228 del COGEP establece a la Inspección Judicial como un medio probatorio el 

cual se realizará únicamente cuando el Juzgador considere necesario para el esclarecimiento 

de los hechos y se hará de oficio o a petición de parte, esta se hará cuando se considere necesario 

que el juez examine el lugar, cosas o documentos objeto de la inspección, la Inspección judicial 

se realizará el día y hora señalado por el juez. (Código Orgánico General de Procesos, 2015). 

2.5 Preguntas de investigación  

1.- ¿Cuáles son los efectos de la inobservancia de las normas del debido proceso y tutela 

judicial efectiva dentro de la causa? 

Como primer punto es importante mencionar al respecto de las normas del debido 

proceso, que en suma se caracterizan por contener un cumulo de formalidades esencial ya que 

permiten garantizar y defender el Estado de Derechos, frente a esta premisa hay dos 

inobservancias sustanciales a este respecto; la primera de ellas deviene del acto administrativo 

con el cual se designa nuevo cargo el 29 de mayo del 2011, tiempo en el cual la acción 

consecuente del debido proceso radicaba en establecer la remuneración de ley al trabajador 

bajo el amparo de la disposición de “responsabilidad por pago indebido” constante en el Art.- 

121 de la LOSEP.  

La segunda inobservancia es eminentemente procesal, pese a la presentación del 

repertorio probatorio documental, en el cual se establece de manera expresa la existencia de 

una relación laboral, el Juez de la  Unidad Judicial Multicompetente del Cantón Chimbo de la 

Provincia de Bolívar “Rechaza la demanda por falta de prueba”, esto pese a que de las 

pretensiones del actor y del demandado queda implícita la existencia de relación contractual 

por la prestación de servicios lícitos y personales por parte del actor dejándolo en la indefensión 

en cuanto a su derecho al trabajo y a recibir remuneraciones justas conforme a la ley, incidiendo 

en una trasgresión a la tutela judicial efectiva. 
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2.- ¿Qué acciones se pueden proponer cuando una resolución judicial ha violentado las 

normas del debido proceso y tutela judicial efectiva? 

Frente a un caso en el cual una resolución judicial vulnere de algún modo las normas 

del debido proceso y tutela judicial efectiva. Al ser el máximo deber del Estado el de garantizar 

los derechos reconocidos en la constitución el Art.- 76 numeral 7 literal m, instaura desde el 

pragma constitucional ya que establece que “el derecho a la defensa incluye (…) Recurrir el 

fallo o resolución en todos los procedimientos en los que se decida sobre sus derechos”. Tal 

como lo señala la Sentencia No. 095-14-SEP-CC de la Corte Constitucional “El debido proceso 

legal carecería de eficacia sin el derecho a la defensa en juicio y la oportunidad de defenderse 

contra una resolución o fallo adverso, de allí que, a través de este recurso se le permite al 

afectado proteger sus derechos por un fallo desfavorable para impugnarlo y lograr un nuevo 

examen de la cuestión”. 

3.- ¿Cuál es la importancia del acceso judicial de prueba dentro de los procesos judiciales? 

El acceso judicial de la prueba como primera medida es importante mencionar que conforme 

la disposición del Art 159 del Código Orgánico General de Procesos, toda aquella prueba a la 

cual no se tenga acceso debe ser anunciada al libelo de la demanda a fin de que por intermedio 

del órgano jurisdiccional y del juzgador que conoce la causa se ordene a la contraparte o un 

tercero que la entregue, desde este punto de vista lo primero a considerar es que toda prueba 

debe ser anunciada y adjunta a través de los actos de proposición en medida de lo cual en virtud 

de la trascendencia, pertinencia y utilidad de la prueba en relación con los hechos 

controvertidos y en función del principio de contradicción, el juez presentará la misma a las 

partes procesales. Su importancia de gravita en la posibilidad de demostrar los elementos 

fácticos en torno a la cuestión de fondo para resolverlo. 
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4.- ¿Cuáles fueron las omisiones del juzgador que llevo a la vulneración de derechos 

dentro de la causa? 

La sentencia por sí misma es el eje articulador de la validez procesal, desde este enfoque 

en la sentencia se presenta además una falta de coherencia lógica entre los elementos fácticos 

proporcionados por las partes procesales y la valoración de la misma, el juez de primera 

instancia que avoca conocimiento de la causa, no es explícita en cuanto a la relación 

circunstancial de los hechos alegados en los elementos de proposición y la evacuación de la 

prueba.  

En lo que respecta a la inobservancia de las normas del debido proceso, el juez al avocar 

conocimiento del proceso a través de los elementos de proposiciones debe haber realizado un 

estudio pormenorizado en virtud de las disposiciones del artículo 142 del Código Orgánico 

General de Procesos respecto al cumplimiento o no de los elementos que deben contener la 

demanda entre estos las pruebas haciendo énfasis en su pertinencia utilidad y trascendencia 

procesal siendo de vital importancia aquella prueba relacionada con la relación contractual 

entre el actor y la parte demandada, es por ello qué se considera la existencia de una falta de 

coherencia lógica entre el procedimiento llevado a cabo y la resolución final del Juez, puesto 

que no deduce la cuestión de fondo de la controversia sino que más bien a lo de la necesidad 

de probar hechos que por la naturaleza de la acción se consideran ciertos. 

Puntualmente las omisiones en las que incurre el juzgador de la  presente causa son: 

 No dar paso al acceso judicial de la prueba solicitada por el actor 

 Falta de motivación en la sentencia. 

  La no aplicación de los principios jurídicos- laborales previstos en el artículo 

326 de la Constitución de la República del Ecuador.  
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5.- ¿Qué principio laboral fue vulnerado por el juez al no determinar el pago como jefe 

de talleres del trabajador que actúa como actor en el presente juicio?    

De la relación suscita de los hechos controvertidos la realidad fáctica presentada a través 

del repertorio probatorio se desprende la inobservancia en el caso en cuestión del principio 

laboral a la irrenunciabilidad e intangibilidad de los derechos, relacionado este principio con la 

prohibición de desconocer los derechos de los trabajadores, lo antes mencionado se inobserva 

al no considerar la disposición legal concerniente al cálculo de la nueva remuneración percibida   

fruto del cambio de la denominación de su actividad laboral, correlativamente al principio de 

igual trabajo igual remuneración, se considera una transgresión a este principio en la medida 

en que las actividades del cargo de jefe de talleres tal cómo se señala en los elementos de 

proposición requieren mayores responsabilidades por parte del trabajador más que las que tenía 

como mecánico, por tanto hay una inequidad entre la prestación laboral y la contraprestación 

económica a esta actividad. 

6.- ¿Cuáles son los criterios valorativos del Juez contenidos en la motivación de la 

sentencia? 

En lo que respecta a los criterios valorativos del Juez se desprende en la motivación que 

como primera medida la Unidad Judicial Multicompetente del Cantón Chimbo, reconoce al 

derecho laboral como un derecho social, el cual se encuentra plenamente consagrado en la 

Constitución de la República del Ecuador y que por tanto el derecho al trabajo es irrenunciable 

e intangible no obstante aduce que es deber de los jueces acatar las pruebas que se demuestran 

durante el proceso esto en base a la tutela judicial efectiva y a la seguridad jurídica, considera 

que del repertorio probatorio presentado por el actor no sé acreditado de ninguna manera ni la 

relación contractual en virtud de qué la certificación de talento humano no consta que un 
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ciudadano con la identificación del actor preste los servicios para el GAD de Chimbo como 

jefe de talleres. 
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CAPITULO III 

DESCRIPCION DEL TRABAJO INVESTIGADO REALIZADO. 

3.1 METODOLOGÍA 

 Método analítico-sintético. - Es un método de investigación consiste en la 

desmembración de un todo, descomponiéndolo en sus partes o elementos para observar las 

causas, la naturaleza y los efectos y después relacionar cada reacción mediante la elaboración 

de una síntesis general del fenómeno estudiado.  

 Método exegético. - Este método se usa de manera exclusiva en la investigación de las 

ciencias jurídicas, cuyo fin es comprender el objeto de las normas mediante la exposición e 

interpretación de la misma de este modo a través del método antes mencionado se comprenderá 

que llevo al juzgador a tomar la decisión. 

3.2 Tipo de diseño de la investigación 

 Investigación Bibliográfica. - En virtud de que la misma presupone un acercamiento 

al tema, desde conceptos generales lo que posibilitará una interacción entre los fundamentos 

epistemológicos del delito de calumnias vulnera el derecho constitucional al honor y buen 

nombre del ofendido. 

 Investigación Documental. - Es una técnica de investigación cualitativa que se encarga 

de recopilar y seleccionar información a través de la lectura de documentos, libros, revistas, 

grabaciones, filmaciones, periódicos, bibliografías, etc.  
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3.3 Confrontación de resultados teóricos con el caso de estudio. 

1.- ¿Cuáles son los efectos de la inobservancia de las normas del debido proceso y tutela 

judicial efectiva dentro de la causa? 

 Vulneración del derecho “Igual trabajo/ igual remuneración” 

Uno de los principales efectos de la inobservancia de las normas del debido proceso y 

tutela Judicial efectiva dentro de la causa es la vulneración del derecho al trabajo 

particularmente en lo que respecta al derecho relacionado con percibir remuneraciones justas 

instituido en el artículo 326 numeral 4 donde al respecto de los principios del derecho al trabajo 

sustenta qué "A trabajo de igual valor corresponderá igual remuneración" (Asamblea Nacional 

, 2008) . Al respecto de las remuneraciones justas y equitativas la Organización Internacional 

del Trabajo (OIT) señala que las remuneraciones deben ser entendidas como acciones de 

protección social en la medida en que permiten estimular y mantener los ingresos de los 

sectores sociales más vulnerables posee de manera inmediata un efecto multiplicador que 

estimula tanto el empleo como no vales de los trabajadores (OIT, 2017). 

 Indefensión del trabajador 

La inobservancia del debido proceso por parte del administrador de Justicia atenta 

contra el derecho al trabajo si consideramos que la finalidad máxima del debido proceso no es 

por sí mismo el procedimiento, sino que más bien, radica en la garantía de los derechos de los 

trabajadores expresados a través de la observancia estricta de normas de tipo procesal, se 

vulnera el debido proceso cuando a través de dicha inobservancia procedimental se atenta 

contra derechos fundamentales provocando la indefensión del trabajador a través de la 

inaplicabilidad del máximo deber del Estado a la tutela judicial efectiva. 

2.- ¿Qué acciones se pueden proponer cuando una resolución judicial ha violentado las 

normas del debido proceso y tutela judicial efectiva? 
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Considero que una de las primeras acciones a tomarse en cuenta frente a una resolución 

judicial que ha vulnerado las normas del debido proceso y tutela Judicial efectiva es la acción 

extraordinaria de protección misma qué procede contra sentencias o autos definitivos en los 

que se haya violentado por acción u omisión derecho reconocidos en la Constitución, no 

obstante, este mecanismo constitucional se ejecuta exclusivamente como el último mecanismo 

de protección de derechos constitucionales en la medida en qué es procedente exclusivamente 

cuando se han agotado los recursos ordinarios y extraordinarios dentro del término legal, lo 

cual en la causa sujeta análisis no ha sucedido por tanto el mecanismo más inmediato es la 

apelación del fallo.  

El derecho a recurrir el fallo resolución en todos los procedimientos se encuentra 

reconocido en la Constitución dela república del Ecuador en su Artículo 76 numeral 7 literal m 

que en virtud de esta disposición establece el derecho de toda persona a parte en un proceso 

judicial a recurrir la decisión resuelta y a ser revisada por otro órgano jurisdiccional 

incumplimiento de esta disposición constitucional a nivel legislativo y por intermedio del 

código orgánico general de procesos se han establecido normas claras que dirigen los 

mecanismos de impugnación. 

Tal como lo señala la Sentencia No. 095-14-SEP-CC - Corte Constitucional al respecto 

del derecho a recurrir “La garantía de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior establece 

que toda persona tiene derecho a disponer en un plazo razonable los fallos emitidos en la 

determinación de su responsabilidad, debidamente motivados, para su posible apelación.” 

(Corte Constitucional, 2021) 

3.- ¿Cuál es la importancia del acceso judicial de prueba dentro de los procesos judiciales? 

A este respecto es importante señalar que el máximo deber del estado es garantizar el 

efectivo goce de los Derechos reconocidos en la constitución dónde la justicia es un medio 



39  

eficaz para la convivencia armónica en tal sentido los jueces por medio de su jurisdicción y 

competencia otorgada por la norma fundamental y la ley resuelve conflictos jurídicos en 

función de las normas inherentes a la materia y de los elementos fácticos presentados por las 

partes procesales las pruebas en tal sentido son las que permiten determinar la realidad de los 

hechos controvertidos.  

Al respecto de la prueba considera que la misma crea un convencimiento en el juez 

respecto de la inexistencia o existencia de hechos alegados durante el proceso lo que implica 

suministrarle los medios necesarios para este fin es decir constituye un instrumento empleado 

en nivel procesal para establecer la verdad. 

El acceso judicial a prueba se fundamenta en la institución jurídica de auxilio judicial 

la cual se encuentra contemplada en el código orgánico general de procesos el propósito radica 

en que las partes bajo el principio de inmediación y contradicción posean en la instancia 

procesal oportuna la prueba pertinente, conducente y útil para determinar la veracidad de los 

hechos Aunque la disposición de esta prueba no se encuentre en este momento en su poder Por 

lo cual pueden solicitar que por intermedio del órgano jurisdiccional la misma sea sometida a 

análisis durante el proceso. Tal como lo señala (Fernández, 2014) “el auxilio judicial y el 

acceso a prueba permite vincular un elemento fáctico imprescindible para el desarrollo del 

proceso litigioso” (p.124) 

4.- ¿Cuáles fueron las omisiones del juzgador que llevo a la vulneración de derechos 

dentro de la causa? 

 Falta de valoración de la prueba  

Cómo se ha mencionado en otros acápites de la presente investigación las pruebas a 

nivel procesal posee gran trascendencia para determinar la materialidad de los hechos 

controvertidos, sin este elemento sustancial el juzgador no podría pronunciarse sobre los 
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elementos esenciales de la controversia tampoco administrar justicia. A respecto la 

Constitución de la República del Ecuador establece que la sustanciación de los procesos en 

todas las etapas y materia se efectuará a través del sistema oral, bajo los principios de 

concentración, contradicción y dispositivo particularmente el principio de contradicción es el 

que permite contrastar los hechos alegados por las partes procesales en los elementos de 

proposición. 

Con estos elementos introductorios se denota que pese a que el actor legítima con la 

certificación emitida por la dirección de talento humano del Gobierno Autónomo 

Descentralizado del Cantón Chimbo la prestación de sus servicios lícitos y personales desde el 

año 1998 hasta el 2021 así como además el oficio del alcalde de este órgano de gobierno con 

el cual se le da a conocer en el año 2011 la designación de jefatura de talleres puesto diferente 

al que venía ejerciendo como mecánico desde el año 98 , el juzgador desconoce la existencia 

de la relación contractual entre el trabajador y el empleador. 

Por otro lado, se observa además de la revisión mesurada del expediente que el juzgador 

inobserva los preceptos normativos relativos a la motivación en virtud de que no existen 

razonamientos lógicos de hecho y de derecho en los cuales el juez se apoye para la decisión. 

En el desarrollo de la audiencia única se denota que el objeto de la controversia era determinar 

la existencia o no de una falta de pago de haberes laborales por parte del órgano de gobierno 

en el cual trabajaba el legitimado activo, más no demostrar la relación laboral puesto que 

quedaba en entredicho de los elementos de proposición y de las pruebas aportadas por la parte 

actora. 

Al respecto de la motivación (Betancourt & Cuevas, 2021) señalan que la 

fundamentación de las sentencias judiciales para que tengan fuerza de ley, deben relacionarse 

expresamente con el material probatorio en el que se establecen las conclusiones describiendo 
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el contenido de cada elemento de prueba y otorgando mérito en relación con los derechos y el 

derecho cosa que en la causa estudiada no sucede.  

Al respecto de la motivación de las sentencias la Corte Constitucional del Ecuador 

señala “toda argumentación jurídica debe tener una estructura mínimamente completa según lo 

establece el artículo 76 numeral 7 literal l de la Constitución. Dichas pautas también incorporan 

una tipología de deficiencias motivacionales; es decir, de incumplimientos de dicho criterio 

rector: i) Inexistencia: Ausencia absoluta de los elementos mínimos de la motivación; ii) 

Insuficiencia: Cumplimiento defectuoso de los elementos mínimos; y, iii) Apariencia: Cuando 

a primera vista parece suficiente, pero en realidad no lo es, porque incurre en vicios que afectan 

a su suficiencia. En función de la actual jurisprudencia de la Corte, se identificaron los 

siguientes vicios” (Corte Constitucional, 2021) 

5.- ¿Qué principio laboral fue vulnerado por el juez al no determinar el pago como jefe 

de talleres del trabajador que actúa como actor en el presente juicio?    

Uno de los principales principios inobservados por parte del juez al no determinar el pago al 

que tenía derecho el trabajador constante en su sentencia es el principio denominado in dubio 

pro operario en virtud del cual frente a la duda sobre el sentido de la terminada norma jurídica 

se aplicará aquella que más favorezca al trabajador. 

De la relación sucinta de los hechos controvertidos la realidad fáctica presentada a través del 

repertorio probatorio se desprende la inobservancia en el caso en cuestión del principio laboral 

a la irrenunciabilidad e intangibilidad de los derechos, relacionado este principio con la 

prohibición de desconocer los derechos de los trabajadores, lo antes mencionado se inobserva 

al no considerar la disposición legal concerniente al cálculo de la nueva remuneración percibida   

fruto del cambio de la denominación de su actividad laboral 
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6.- ¿Cuáles son los criterios valorativos del Juez contenidos en la motivación de la 

sentencia? 

En lo que respecta a los criterios valorativos del juez se desprende en la motivación que 

como primera medida la unidad judicial multicompetente del cantón chimbo reconoce al 

derecho laboral como un derecho social el cual se encuentra plenamente consagrado en la 

Constitución de la República del Ecuador y que por tanto el derecho al trabajo es irrenunciable 

e intangible no obstante aduce que es deber de los jueces acatar las pruebas que se demuestran 

durante el proceso esto en base a la tutela judicial efectiva y a la seguridad jurídica considera 

que del repertorio probatorio presentado por el accionante no sé acreditado de ninguna manera 

ni la relación contractual en virtud de qué la certificación de talento humano no consta que un 

ciudadano con la identificación del accionante preste los servicios para el GAD de Chimbo en 

calidad de mecánico, ni tampoco se ha demostrado el cambio de la denominación de la 

actividad laboral por lo que rechaza la demanda por falta de prueba. 
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CONCLUSIONES 

Una vez finalizado el análisis de la causa N° 02305-2021-00081 se concluye que: 

 Del análisis de la doctrina y la jurisprudencia se determina que la inobservancia del 

debido proceso por parte del administrador de Justicia atenta contra el derecho al trabajo 

si consideramos que la finalidad máxima del debido proceso no es por sí mismo el 

procedimiento, sino que más bien, radica en la garantía de los derechos. 

 Se ha determinado que las circunstancia que ocasionaron la vulneración de los derechos 

de protección, tutela judicial efectiva y debido proceso en perjuicio del actor de la causa 

fue la inobservancia de las reglas del debido proceso y la inobservancia de las pruebas 

presentadas por el actor, motivo por el cual la sentencia emanada por el juzgador carecía 

de motivación  

 Del análisis de expertos respecto al caso de estudios se determina que uno de los 

principales principios inobservados por parte del juez al no determinar el pago al que 

tenía derecho el trabajador constante en su sentencia es el principio denominado in 

dubio pro operario en virtud del cual frente a la duda sobre el sentido de la terminada 

norma jurídica se aplicará aquella que más favorezca al trabajador. 
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